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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 
j04lctotun@cendoj.ramajudicial.gov.co  

TUNJA – BOYACÁ 
 

FECHA:                 OCHO (08) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTE (2020) 

REFERENCIA:        PROCESO ORDINARIO LABORAL Nº 2020-00110 00 

ASUNTO:              CONTRATO DE TRABAJO 

DEMANDANTE:    JOSE DEL CARMEN BERNAL ARCINIEGAS 

DEMANDADOS:      LILIANA MERCEDES RIAÑO MORENO HEREDERA DETERMINADA DEL  

                               CAUSANTE LUIS ALFONSO RIAÑO RINCON Y HEREDEROS INDETERMINA 

                                DOS. 

ASUNTO:                CORRIGE AUTO ADMISORIO DEMANDA 

 

El apoderado de la parte actora mediante escrito que aporta al expediente 

folio virtual 58 a 59 el día 4 de agosto de 2020, solicita corrección del auto que 

admitiera la demanda de fecha 30 de julio y publicado mediante Estado el día 

31 de julio de esta anualidad, aduciendo las siguientes razones: 

 

 En el escrito de demanda presentado por el señor JOSE DEL CARMEN 

BERNAL ARCINIEGAS, se indicó que la parte demandada era la señora 

LILIANA MERCEDES RIAÑO MORENO como única heredera determinada 

del causante, señor LUIS ALFONSO RIAÑO RINCON.  

 Informó que el señor LUIS ALFONSO RIAÑO RINCON había fallecido y 

como prueba aportó el registro civil de defunción, para demostrar tal 

circunstancia.  

 No es posible por tanto cumplir lo ordenado en el auto admisorio como 

es el de notificar al precitado. 

 No se dispuso la notificación de los herederos indeterminados como fuera 

su pedido en el escrito de demanda. 

 

De otro lado, aporta el correo electrónico de la señora LILIANA MERCEDES 

RIAÑO MORENO, única demandada determinada, para ser notificada. 

 

En atención a la solicitud en comento, se revisan las diligencias encontrando 

que le asiste razón al memorialista por cuanto se obvió por parte del despacho 

en esa oportunidad, proferir el auto que dispusiera la admisión de la demanda 

con las prevenciones ya indicadas.  

 

Por remisión normativa del artículo 145 del CPT, el artículo 132 del CGP, faculta 

al juez revisar las actuaciones procesales a fin de evitar futuras nulidades, norma 

que consagra: 
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“Agotada cada etapa del proceso el juez deberá realizar control de legalidad 

para corregir o sanear los vicios que configuren nulidades u otras irregularidades 

del proceso, las cuales, salvo que se trate de hechos nuevos, no se podrán 

alegar en las etapas siguientes, sin perjuicio de lo previsto para los recursos de 

revisión y casación”. 

 

 Por lo advertido y para enmendar la falencia observada, el despacho debe 

corregir el auto admisorio de marras en sus numerales 1º y 3º y tener como 

demandada a la señora LILIANA MERCEDES RIAÑO MORENO y a herederos 

indeterminados de LUIS ALFONSO RIAÑO RINCON, quien falleciera el 14 de mayo 

de 2017.  

 

El emplazamiento debe hacerse conforme las reglas del artículo 108 del CGP y 

al numeral 10º del Decreto 806 de 2020. 

 

Se indica que no se revisó si el demandante cumplió con las previsiones 

establecidas en el artículo 87 del C.G.P., afirmando quien demanda si se ha 

iniciado o no proceso de sucesión del causante LUIS RIAÑO RINCON, y con esto 

establecer la existencia de otros herederos determinados, debiendo esta parte 

valerse del trámite procesal a efecto de evitar nulidades a posteriori pues 

admitida la demanda, en esta etapa del proceso, no se puede reversar tal 

decisión.  

 

Lo mismo, procedía aclarar la pretensión segunda en tanto se refiere a MONICA 

RIAÑO, persona que no está demandada en este asunto, pero se insiste, en este 

momento no puede ser motivo de devolución de la demanda, pero sí valerse el 

demandante de los mecanismos dispuestos por el ordenamiento para 

adelantar válidamente la actuación. 

 

Frente a la demandada señora LILIANA MERCEDES RIAÑO MORENO, se le hace 

saber a la parte demandante que le corresponde notificarla a la dirección 

electrónica que ha aportado a las diligencias conforme al Decreto 806 de 2020 

o en su defecto a la dirección que registra. 
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El Artículo 8 del mencionado decreto dispone: 

 

“Notificaciones personales. Las notificaciones que deban hacerse 

personalmente también podrán efectuarse con el envío de la providencia 

respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que 

suministre el interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del envío 

de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para 

un traslado se enviarán por el mismo medio.  

 

El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá 

prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado 

corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la 

obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las 

comunicaciones remitidas a la persona por notificar. 

 

La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días 

hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a partir 

del día siguiente al de la notificación.  

 

Para los fines de esta norma se podrán implementar o utilizar sistemas de 

confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos.” 

 

Por lo anotado, se  

RESUELVE 

 

PRIMERO: CORREGIR el auto admisorio de la demanda, de fecha 30 de julio de 

2020, el cual quedará así: 

 

“PRIMERO. Admitir la demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia 

instaurada por el señor JOSE DEL CARMEN BERNAL ARCINIEGAS en contra de 

LILIANA MERCEDES RIAÑO MORENO como persona natural y heredera 

determinada del causante LUIS ALFONSO RIAÑO RINCON y en contra de 

herederos indeterminados de LUIS ALFONSO RIAÑO RINCON, conforme se 

indicó en la parte motiva. 

 

SEGUNDO. Reconocer personería jurídica al abogado JULIO CESAR 

GONZÁLEZ MEJÍA identificado con la C.C N. 5.008.285 y TP No. 88.379 del C.S 

de la J. como mandatario judicial de la parte actora, en los términos y para 

los efectos otorgados en el memorial poder presentado. 
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TERCERO. Córrase el traslado de la demanda a los demandados por el 

término de diez (10) días para que la contesten, traslado que se hará 

entregando enviando copia del libelo a los accionados. (Artículo 74 del 

C.P.L.) 

 

CUARTO.  Notifíquese la presente providencia a la señora LILIANA MERCEDES 

RIAÑO MORENO como persona natural y heredera de determinada del 

causante señor LUIS ALFONSO RIAÑO RINCON, en los términos del artículo 

291 del C.G.P. y/o Decreto 806 de 2020, gestión a cargo de la parte 

demandante.  

 

QUINTO.  Emplazar a los HEREDEROS INDETERMINADOS del causante, señor 

LUIS ALFONSO RIAÑO RINCON, de acuerdo con el artículo 108 del CGP y 

numeral 10º del Decreto 806 de 2020 para que concurran al presente 

proceso en aras de ejercer el derecho a la defensa. 

 

SEXTO.  Se designa como Curador ad litem para los herederos 

indeterminados de LUIS ALFONSO RIAÑO RINCON al DR. MANUEL 

ALEJANDRO GUARÍN PATARROYO con numero de cedula N°. 7174159 y 

Tarjeta profesional número 238.319, por secretaría comuníquesele la 

designación. 

 

SEPTIMO. Notifíquese la presente providencia, conforme lo establecen los 

artículos 2 y 9 del Decreto 806 del 04 de junio de 2020”. 

 

SEGUNDO. Notificada la parte demandada, regrese el proceso al despacho. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MARTHA LUCIA SAENZ SAAVEDRA 

JUEZ 
 

MLSS/ANG 
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JUZGADO CUARTO 

LABORAL DEL CIRCUITO 

ESTADO 

N° 

 

30 

Publicado en el Micrositio 

de la Página de la Rama 

Judicial 

 

 09 DE OCTUBRE  DE 2020 
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